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PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Res. Adm. Nº 000344-2020-P-CSJLIMANORTE-PJ.- 

Prorrogan y disponen el funcionamiento de diversos 
órganos jurisdiccionales de emergencia de la CSJ-LIMA 

NORTE y dictan diversas disposiciones  15

ORGANISMOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Circular Nº 0018-2020-BCRP.- Modifican la Circular 
Nº 0018-2019-BCRP respecto a la aplicación de las 
tasas máximas de interés compensatorio y moratorio 
que fija el Banco Central, para adecuarla al Decreto de 
Urgencia que promueve el financiamiento de la MIPYME, 

emprendimientos y Startups  17

FUERO MILITAR

POLICIAL

Res. Adm. Nº 011-2020-FMP/CE/SG.- Suspenden 
actividades jurisdiccionales, fiscales y administrativas en 
el Fuero Militar Policial y dictan diversas disposiciones 

  18

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. Nº 1315-2020.- Establecen disposiciones especiales 
para la constitución de provisiones por riesgo de crédito 
para la parte de los créditos que cuente con la garantía 
del FAE-MYPE, y para el cálculo del requerimiento de 
patrimonio efectivo por riesgo de crédito para la parte 
de las exposiciones que cuente con la garantía del FAE-

MYPE  19

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que dispone la prórroga 
del plazo de suspensión del cómputo de los 
plazos de tramitación de los procedimientos 
administrativos sujetos a silencio positivo 
y negativo al amparo del numeral 2 de la 
Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
Decreto de Urgencia que establece medidas 
excepcionales y temporales para prevenir 
la propagación del Coronavirus (COVID-19) 
en el territorio nacional

DECRETO SUPREMO 
N° 076-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-
2020, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 15 de 
marzo de 2020, se dispone la suspensión por treinta 
(30) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
su publicación, del cómputo de los plazos de tramitación 
de los procedimientos administrativos sujetos a silencio 
positivo y negativo que se encontraran en trámite desde 
su entrada en vigencia, con excepción de aquellos que 
cuenten con un pronunciamiento de la autoridad pendiente 
de notificación a los administrados; 

Que, la norma antes señalada dispone que el plazo 
antes mencionado puede ser prorrogado mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros;

Que, la citada disposición forma parte de un conjunto 
de medidas adicionales extraordinarias que permitan 
adoptar las acciones preventivas y de respuesta para 
reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario 
de la enfermedad causada por el virus del COVID-19, 

considerando la declaratoria de Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días 
calendario dispuesta por el Decreto Supremo N° 008-
2020-SA;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 15 de marzo 
de 2020, se declaró el Estado de Emergencia Nacional 
por el término de quince (15) días calendario y se dispuso 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, como consecuencia de esta declaratoria se 
dispuso la restricción del ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio, estableciendo una 
serie de medidas para el ejercicio del derecho a la libertad 
de tránsito durante la vigencia del Estado de Emergencia 
Nacional; así como para reforzar el Sistema de Salud en 
todo el territorio nacional, para asegurar el suministro 
de bienes y servicios necesarios para la protección de 
la salud pública, entre otras medidas necesarias para 
proteger eficientemente la vida y la salud de la población, 
reduciendo la posibilidad del incremento del número de 
afectados por el COVID-19;

Que, posteriormente a través del Decreto Supremo 
N° 046- 2020-PCM, se precisa el artículo 4 del Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, con la finalidad de adoptar 
acciones complementarias que precisen las limitaciones 
al ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de las 
personas en el marco del Estado de Emergencia Nacional, 
y lograr con ello, la adecuada y estricta implementación 
de la inmovilización social obligatoria;

Que, mediante Decreto Supremo N° 051-2020-PCM 
se dispone la prórroga del Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante Decreto Supremo 044-2020-PCM, y 
precisado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM 
y N° 046-2020-PCM, por el término de trece (13) días 
calendario, contados a partir del 31 de marzo de 2020;

Que, mediante Decreto Supremo N° 064-2020-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 10 de abril 
de 2020, se prorroga el Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM y ampliado temporalmente mediante el Decreto 
Supremo N° 051-2020-PCM y precisado por los Decretos 
Supremos N° 045-2020-PCM, N° 046-2020-PCM, N° 051-
2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 
058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM y N° 063-2020-PCM, 
por el término de catorce (14) días calendario,  a partir del 
13 de abril de 2020 hasta el 26 de abril del 2020;

Que, mediante Decreto Supremo N° 075-2020-PCM 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 25 de abril 
de 2020, se prorroga el Estado de Emergencia Nacional 
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declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020- 
PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos 
Supremos N° 051- 2020-PCM y N° 064-2020-PCM; y 
precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 
045-2020-PCM, N° 046- 2020-PCM, N° 051-2020-PCM, 
N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-
PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-
2020-PCM, N° 068-2020-PCM y N° 072-2020-PCM, por 
el término de catorce (14) días calendario, a partir del 27 
de abril de 2020 hasta el 10 de mayo de 2020; 

Que, debido a las graves circunstancias que han 
venido afectando al país se consideró de máxima 
prioridad la preservación de la vida y la salud de todo el 
personal que labora en las entidades del Poder Ejecutivo 
quienes deberán reasumir sus actividades al término del 
Estado de Emergencia Nacional debiendo disponerse las 
acciones administrativas necesarias entre ellas la dotación 
de personal aplicando las modalidades de prestación de 
servicios que permita mantener el distanciamiento mínimo 
de un metro de  distancia, mejora de procesos entre otras 
medidas a ser adoptadas, apreciándose la necesidad 
de prorrogar el plazo de suspensión de los plazos de 
tramitación de los procedimientos administrativos sujetos 
a silencio negativo y positivo;

De conformidad con lo establecido por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, el 
numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020-PCM, y el 
numeral 8.2 inciso f) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por el Decreto Supremo N° 022-
2017-PCM;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de la suspensión del cómputo 
de plazos señalada en el numeral 2 de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 026-2020

Prorrogar el cómputo de los plazos de tramitación 
de los procedimientos administrativos sujetos a silencio 
positivo y negativo que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigencia de la presente norma, por el término 
de quince (15) días hábiles contados a partir del 29 de 
abril del 2020.  

Artículo 2.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1865826-1

EDUCACION

Derogan la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones que orientan el proceso 
de evaluación de los aprendizajes de los 
estudiantes de las instituciones y programas 
educativos de la Educación Básica”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 094-2020-MINEDU

Lima, 26 de abril de 2020

VISTOS, el Expediente N° 0009720-2020, los informes 
técnicos contenidos en el referido expediente, el Informe 
N° 00502-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los literales b) y d) del artículo 5 
del Decreto Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación, son atribuciones del Ministerio de Educación 
formular las normas de alcance nacional que regulen 
las actividades de educación, deporte y recreación; y 
orientar el desarrollo del sistema educativo nacional, en 
concordancia con lo establecido por la ley, y establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes y 
necesarias;

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, en el artículo 53 de la Ley General de Educación 
se señala que el estudiante es el centro del proceso y 
del sistema educativo; y le corresponde, conforme se 
señala en el literal a) de dicho artículo, contar con un 
sistema educativo eficiente, con instituciones y profesores 
responsables de su aprendizaje y desarrollo integral; 
recibir un buen trato y adecuada orientación e ingresar 
oportunamente al sistema o disponer de alternativas para 
culminar su educación;

Que, el artículo 30 de la precitada Ley establece 
que la evaluación es un proceso permanente de 
comunicación y reflexión sobre los procesos y resultados 
del aprendizaje; es formativa e integral porque se orienta 
a mejorar esos procesos y se ajusta a las características 
y necesidades de los estudiantes; habiéndose precisado 
que, en los casos en que se requiera, funcionarán 
programas de recuperación, ampliación y nivelación 
pedagógica;

Que, conforme al artículo 22 del Reglamento de 
la Ley General de Educación, aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2012-ED, la evaluación es un proceso 
continuo de carácter pedagógico, orientado a identificar 
los logros de aprendizaje de los estudiantes, con el fin 
de brindarles el apoyo pedagógico que necesiten para 
mejorarlos; evalúa las competencias, capacidades y 
actitudes del currículo, considerando las características 
del estudiante. Asimismo, entre otros aspectos, dicho 
artículo señala que el Ministerio de Educación establece 
las normas nacionales de evaluación, promoción, 
recuperación y nivelación pedagógica, tomando en 
cuenta la diversidad;

Que, en el artículo 34 del precitado Reglamento 
se establece que la evaluación de aprendizajes en la 
Educación Básica es permanente, continua, formativa 
y flexible, se concreta en la práctica pedagógica del 
docente para mejorar los logros de aprendizajes 
de los estudiantes. Asimismo, se señala que dicha 
evaluación asume formas diversas (autoevaluación, 
heteroevaluación y coevaluación) e identifica logros, 
avances y dificultades en los aprendizajes de los 
estudiantes para tomar decisiones que aporten a su 
mejoramiento continuo;

Que, considerando el marco normativo antes 
expuesto, mediante Resolución Viceministerial N° 
033-2020-MINEDU, se dispuso la publicación del proyecto 
normativo denominado “Norma que regula la Evaluación 
de las Competencias de los Estudiantes de la Educación 
Básica”, a fin de recibir las sugerencias y aportes de las 
entidades públicas y privadas, y de la ciudadanía en 
general; 

Que, mediante los Informes N° 00301-2020-MINEDU/
VMGP-DIGEBR, N° 00306-2020-MINEDU/VMGP-
DIGEBR, N° 00403-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR y 
N° 00411-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR, remitidos por 
la Dirección General de Educación Básica Regular al 
Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica, se 
sustenta la necesidad de aprobar el documento normativo 
denominado “Norma que regula la Evaluación de las 
Competencias de los Estudiantes de la Educación Básica”; 
así como, de derogar la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones que orientan el proceso de evaluación de 
los aprendizajes de los estudiantes de las instituciones y 
programas educativos de la Educación Básica”, aprobada 
por el artículo 4 de la Resolución Viceministerial Nº 
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